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Lo dispuesto en los articulos 24
ihciso 2°,° 32 nuimero’ 6, "33 inciso 3° y 35 de la
Constitucién Politica de la Repiblica de Chile, la
ley. N° 18.575, Orgéahica Constitucional de Bases
Generales de la Administracién del Estado, cuyo
texto refundido,. coérdinado Y sistematizado fue
fijado por el decreto con fuerza de ley N°
1/19.653, del Ministerio .Secretaria General de la
Presidencia, ‘de 13 de diciembre de 2000, el Decre-
to Supremo N° 104, de 29 de enero de 1977, del Mi-
nisterio de Intericr, que fijé el texto refundido,
coordinado y .sistématiizado del Titulo I de la ley
l6.282, ~sobré..disposiciones permanentes para casos
de 'sismo o ‘catdstrofe y sus nodificaciones, vy la
Resolucién:iN9:-1.600; " de 2008, de la Contraloria
‘General'de-la Repuiblica. ‘

. CONSIDERANDO:

- 1) Que’-el grave .sismo que. afectd
el 27 .de febrero de'i2010 a las regiones de Valpa-
raiso,- del"Libertaddf General Bernardo O'Higgins,
del Maule, del Bio Bio, de la Araucania y Metropo-
litana..produjo importantes pérdidas tanto en vidas.
humanas como de caracter material;- '

_ . 2) . Que por lo anterior se dictaron
los Decretos. SupremostN° 152y N° 153, ambos de 28
de febrero 'de- 20l0; por los cuales se dispuso Esta-

~ do Excepcién Constitucional de Catéstrofe, por Ca-
lamidad” Piblica, en las regiones del Maule v de EBio
Bio, respectivamente, 'Y que con esta fecha -se¢ ha
resuelte - exténder el referido estado de excepcién
constitucional, a la .Reégién del Libertador -General
- Bernardo O’Higgins. | : P :

iSFAQdefpor Decretd'Supremo N° 150Q,

de 27vdé]febfgro de"2010, - s= “declara zona afecta-

-daiporfcatés@xbfe’las:regiones de "Valparaiso, Li-
bertador- Bernardo - 0’Higgins, del Maule, del Bio
‘Bio, de .la ‘Araucania Y. Regién Metreopolitana”;
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.7 4)_ Que para controlar la emergen-
cia producida e ‘iniciar la etapa -de reconstruccisén €8s necesario coordi-
nar una gran cantidad.de organismos. y rscursos, dependientes de distin-
tos ministerios; . '

_ o 5) Que para lograr una adecuada
coordinacidén se hace- necesario’ que los .distintos ministerios, organis-
mos ‘plblicos y privados involucrados en. las. tareas de emergencia y re-
construccidn, se integren a un comité del mas alto nivel politico y - ad-
ministrativo que permita enfrentar de forma eficaz y eficiente las ne-
cesidades.de los sectores.afectados por, el .sismo;

(- DECRETO:,

. Articulo primero.- Créase el “Comi-
té Interministerial para la Reconstruccién”, en adelante el Comité, que
estard integrado. por el Presidente de la Reptblica y los ministros del
Interior, Secretaria .General de la Presidencia, Obras Publicas, Vivien-
da, Salud, Edueacién,'TranSportéh.Hacienda,_Economia, Fomento y Turis-
mo, y Planificacién y Cooperacién; que tendra por objeto la elaboracién
¥ coordinacién de un Plan de Emergencia Yy Reconstruccién que permita de
manera consistente la ejecucién de los .distintos programas ministeria-
les. . : ’ :

: : Articulo segundo.- El Comité sera
presidido por el Presidente de la Republica, Y en su ausencia, por el
Ministro del Interior. En ausencia del Ministro del Interior, presidira
el Comité el Ministro..que corresponda conforme al orden de precedencia
seflalado en el articulo.anterior. :
. El Comité contard con una Secreta-
ria Ejecutiva, radicada en la Presidencia de 1la Republica. El Secreta-
ric Ejecutivo sera  designado por el Presidente. de la Repiiblica, de
quien dependerd directamente.. : '
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. Articulo tercero.- El Presidente de
la Republica o el Ministro ‘que presida, en su caso, podrad ‘disponer la
asistencia a las sesiones del Comité de. otros ministros, jefes de ser-
vicios o funcionarios: cuya.asistencia sea necesaria para cumplir con
los .fines del Comité. :

_ , . Articulo cuarto.- El Comité se re-
unirad con la periodicidad que determine el Presidente de la Reptblica.
En caso de ausencia o impedimento de algin ministro, sera subrogado por
un representante especialmente designado al efecto.




. -ArticuIO'qninto;- Correspondera es—
bPecialmente al Comité:. : '

° Elaborar un diagnéstico del es-.

tado actual de las zonas afectadas y de. las necesidades mas relevantes
de la poblacién, especialmente-en.materia de salud, educacién, sequri-
dad, infraestructura,'viVienda Y servicios

- 2° Elaborar un Plan de Emergencia
Y Reconstruccién para las zonas aféctadgs_por el sismo.

3% Coordinar los recursos humanos y
materiales de los servicios publicos, municipalidades y de las institu-
Ciones asistencialeSupﬁblicas Y privadas que tengan participacién en el
plan de emergencia y reconstruccién sefialado en el nlmero anterior.

. 4° Informar y preponer a las auto-
ridades competentes los problemas criticos que deban ser objeto de me-
didas inmediatas para. satisfacer las necesidades mis urgentes de 1a po-
blacién afectada por el sismo. ' '

o ° Identificar-y proponer .solucio-
nes a los principales obstaculos y dificultades que se presenten en la
ejecucidn. de los distintos pProgramas que contemple el Plan de Emergen-
cia Y Reconstruccién. -

. 1 ' "6° En general efectuar la planifi-
cacién y coordinacién de. las -actividades relacionadas con el Plan de
Emergencia y-ReconSt:Uccién_que*estableiCa el Comité. ‘

Ly

_ Articulo sexto.- La Secretaria Eje-
cutiva actuari COmo- soporte técnico y operativo y debera, coéonforme lo
disponga el Presidente de 1a Repiblica, proponer criterios que permitan -
coordinar la planificacién de las actividades y labores de ayuda rela-
cionadas con la atencidn de las- necesidades de la poblacién afectada
por el sisnmo del 27 de febrero de 2010, colaborar en 1la ejecucidn de
dichas actividades-y. labores y efectuar un seguimiento adecuado al cum-
plimiento del Plan’ de.Emergencia Y Reconstruccién' dispuesto por el Co-
mité, reportando peridédicamente  de Sus. avances al referido Comité.

, : . Axrticulo séptimo.- Las -autoridades
y directivos de los .érganos de ia Administracién del Estado deberan |
brestar al Comité y a su Secretaria Ejecutiva, dentro del &mbito de sus
respectiVas=CQmpeténCias; toda,la_informaciény estudios y demas antece-
dentes para el adecuado cumplimiento-de sus funciones: .. . '

S Articulo octavo.~ La Secretaria
Ejecutiva_ejerceré;Sus.fpncionés s8in: perjuicio” de las” atribuciones le~
jgaleSTdeglbs-respectiVbsfhﬁhistérics;-subSecretariaé'y~demés'Servicioé’
piblicoes. . o e . S : _
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